
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

 
RADICADO 052663103001-2021-00167-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintiséis de abril del año dos mil veintidós  
 
El remanente que le pueda quedar al demandado Daniel Andrés González 

Gómez, en este proceso ejecutivo instaurado por Bancolombia S.A., y los 

bienes que se le llegaren a desembargar, quedan embargados para el proceso 

que le adelanta Bancolombia S.A, en el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Envigado, radicado 052664189001 2021 

00521 00. 

 

Ofíciese a dicho juzgado haciéndole saber la procedencia del embargo por él 

decretado. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 064 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 04 de mayo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


